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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAGA-
INTERPARROQUIAL DE MELILLA,  PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA “CIBER-ESPACIO 2020” 
 
En Melilla, a 9 de diciembre de 2020 
 
REUNIDOS DE UNA PARTE: El Excmo. Sr. D. Mohamed Ahmed Al-Lal, Consejero de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menor de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, n.º 377 de fecha 13 de diciembre de 2019, relativo a nombramiento de Vicepresidentes 
y Consejeros. (BOME Extra núm. 42, de 13 de diciembre de 2019) debidamente facultada para este acto por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, publicado en BOME extraordinario nº 43, de la misma fecha, 
relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre otras, la 
siguiente competencia actuando para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 
 
Y DE OTRA PARTE: El Sr. D. Francisco José Sánchez Heras, con DNI n.° 74.927.313-Y, actuando en nombre y 
representación de la Entidad Cáritas Diocesana de Málaga, en condición de Director, con domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Rampa de la Aurora nº 3 de Málaga, con C.I.F. R2900017-A. Legalmente constituida e inscrita en el 
registro de entidades religiosas del Ministerio de Justicia con el número 246-SE/C. 

 
INTERVIENEN 

 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y a tal efecto. 
 

EXPONEN 
 
Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de Melilla a través de 
la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor mantiene con otras instituciones públicas 
y privadas en pro del desarrollo de actuaciones de interés público y/o social. 
Segundo.- Que de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1995 de Estatuto de Autonomía de Melilla y Real Decreto 1385/1997 
de 29 de agosto de traspaso de funciones y servicios en materia de servicios sociales se atribuye a la Ciudad Autónoma 
de Melilla competencias para el desarrollo de políticas sociales mediante la instrumentación pública de medidas 
tendentes a facilitar la promoción e integración social de la población residente en su territorio.  
Tercero.- Que la entidad Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla es una organización sin ánimo de lucro 
y el objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial. 
 
A tal efecto, esta Entidad desarrolla su labor con personas y familias desfavorecidas desde 1963, teniendo como finalidad 
mejorar la calidad de vida de éstos, abarcando dentro de su campo de actuación familias: Menores, tercera edad, 
transeúntes, enfermos e inmigrantes. 
 
En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 3 noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 
Cuarto.- Que en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2020/2022 (Publicado 
en el BOME Extraordinario número 11, del 3 de abril de 2020) se contempla la planificación estratégica de la Consejería 
de Distritos. Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, Dirección General Atención y Participación Ciudadana 
en cuya línea de subvención 2ª, cuyo objetivo estratégico es “Contribuir a la integración de los inmigrantes, facilitándoles 
el acceso las nuevas tecnologías, formarles en el manejo de internet, facilitarles la búsqueda de empleo on-line, y el 
contacto con instituciones y familiares y amigos, a través del programa denominado ciberespacio”, viene contemplada 
una subvención a “la entidad Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla” por un importe de 12.000 €. 
Quinto.- En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en 
razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y Cáritas Interparroquial, regulando todos los aspectos relativos a financiación, desarrollo y ejecución del 
Programa “Ciber Espacio” durante el año 2020. 
 
Las características de la población a la que va dirigido el programa son personas con edades comprendidas entre los 14 
y 30 años, principalmente asentados de una forma temporal o permanente en la Ciudad Autónoma de Melilla, con pocos, 
escasos o ningún recurso económico.  
 
El programa pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 
 
a) Favorecer el desarrollo de la sociedad de la información. 
b) Estimular el uso de las nuevas tecnologías. 
c) Facilitar el acceso a los programas informáticos e Internet de estudiantes para complemento escolar. 
d) Facilitar la preparación y el desarrollo de actividades educativas, de ocio y de tiempo libre. 
e) Ofrecer acceso electrónico a los servicios públicos y privados. 
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